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fambayeque, 05 de mazo 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Artículo 1940 de la Constitución política del peru modificada por
l^1LeV N" 276,80 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el artículo ll del Título preliminar de la Ley'No
27972 ' 

.Ley 
orgánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y Distritales il ior ¿rg;;r de Gobiemo

Local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos db su competencia.

Que, mediante oflcio'N' 001037-2019-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB, el Director de ta unidad de
Gestión Educativa Local, solicita firma de Convenio Específico de Cooperación lnterinsiitucional entre la uGEL-L y la
Municipalidad Provincial de Lambayeque, precisando que el mismo debá sersuscrito d;;;;ilrrg;;t a fin de poder
cumplir con la entrega oportuna de los materiales educativos y fungibles a las lnsütuciones EOucat¡va's¡e ¡a provincia de
Lambayeque, para el cumplim¡ento del Buen Año Escolar 2Ó19, ásí como la ejecución en torma conjunta de diversas
actividades, proyectos y/o programas en beneficio de la Comunidád Educativa dé la prouin.i, J. irroáyáqr..

Que, med¡ante c.r,11 I'i' 164-2019-MPL-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica, precisa que lapropuesta de convenio es legalmente viable y técnicamente benefciosa para la comunidad eoucai¡vá, pues ésta podÉ
recibrir a tiempo los materiales que necesita para dar inicio a las labores educat¡vas, por lo qu. r...oñÉno, al Concejo
Municipal, Ia aprobación del refendo conven¡0.

Que, el numeral 26 del articulo g' de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dad-es, define como atribución delconcejo Municipal aprobar la celebación de convenios de 
-coáperación 

nat¡onal e 
'internac¡ónat 

y convenios
interinst¡tuc¡onales.

POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y conforme a lo drspuesto por los
lli:l|§l, ll,_del Títutopretjminar,articutosll', 12.,1!.t39",41;yconexosdetaLeyorgánicadeMunicipalidades
N" 27972,. el. concejo Municipal de Lambayeque, en sü Qu¡nta des¡oíordinaria del 04 de Mazo del 2019, cuya acta escop¡a fiel de lo tmtado conforme acredita el secretaío General interviniente, con el voto a favor de lás senáres regiooresasjstentes :-José Antonio Eneque soraluz, Luz Amalia zamo',a [aá¡ia, Luis Alberto Manc¡lla suarez, Augusta Erciliasorogastúa Damián, Manuel Vidaune Yerren, emerson Balver Ánáyá 

-crraquila, 

José Jesús eno¿s n¿valo coronado,Emilio siesquén lnoñán, carlos Leoncio Monsalve Navarete, Luciá nquinó zeña, MaynTeresa ;; jesis velermoroDelgado, carlos Armando lnga Bustamante y Delia Mará b.máio §¡tue.tn,con oiJpunrá oá i,.ritá-¿. r..tr,. yaprobación del Acta y por UNANTMIDAD;

"Año de la lucha contra la corrupción y Ia impunidad,,

ACUERDO D CONCEI o N4.033 /2019- PL.

SE ACORDÓ:

ARTICULO SEGUNDO: D|SPONER, a la Gerencia Munici pal, Gerencia de Desanollo e lnclusión
reas competentes adopten las acciones necesarias para el cumpl¡m¡ento del presente acuerdo

QUESE Y CÚMPLASE

0E r,{l[MYr0l]t
[i§Ítl]c]cil¡i

ARTíCULO PRIMERO; APRoBAR, en vías de regularización, el convenio Específlco de cooperac¡ónlnterinstitucional entre la unidad de cestión rorl,atirá tocui ,t",, Lambayeque ¡, r, ¡¡rriiipáiioá j-provinciat 
deLambayeque En consecuencia, se autoriza al seRor Alcadá de ta l,tunicipaiaáo elrrirr"fo, [árü.yeque, para sususcnpción.
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ACUERpO pE CONCEIO Ne.033 /2019-MpL.

DISTRIBUCION:

Alcald f a
Sala de Regidores
Gerencia Mun i c ipal
Gerencia Asesor 1a Jur f dica
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
Gerencia Recursos Humanos

Gerencia de Adninistracion y Finanzas
Gerencia de Desarrollo e Inclusion Social
Portal de Transparencia
Publicaci ó n

Archivo
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99n:t"... p9,. .el presente documento de convenio Especifico de cooperaciónlnterinstitucional que celebran. de. una parte lá 
-ü¡lloeo 

oe ces,ór,¡ EDU.ATIVALOCAL - LAMBAYEeUE,_g.:!,.A-"1-"1I9 ,"pr".unt"Oa por et fr4g HENRV EDWINPUELLES GONZALES, con DNI l'¡." teeszzz¿ oé"ünauo mediante Resorución GerenciarRegional No 000991-2018-GR.LAMB/GREo ,-áá-ie"r,a 2 de Agosto der 2018 , condomicilio legar en prorongación ocho de octuure ñ." zso - L".iu"váqrá, 
-a"quien 

enadelante se te denominarDi.ll_U_qF_L_LrrU"y"luljy, ae otra parte ta MUNICIPAL|DADPRovtNcrAL oe LnilienyeauE, debidáínJntá'i"pr"."ntada por su Arcarde rng.Alexander Rodriguez Arvarado., identificado .", óñr N.o 40331590, según credenciar y/oResolución detJurado Electorat Especiar oé cÁi.r"vá de fecha 23 de Noviembre der 2018con domicitio legar en ra caile eor¡var N"+oo, áái áistrito, prorir.iá v o"-ó"I.-r"nto o"Lambayeque, a quien en.aderante." r" d"nárinará LA MUNTCTPALTDAD; en rostérminos y condiciones siguientes.

CLAUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

(,



LA MUNICIPLAIDAD,se compromete :

a) Apoyar con una unidadad móvil con capacidad mínima de cinco (05) toneladasJe
transporte con sus respectivos chóferes y combustible para la distrib ución del materialeducativo y fungible 201g.

b) Mantener operativas la unidades de transporte de carga con los que se distribuirá el
T:t:I?l-99!9-r_tryo y fungibte a tas tnstitucibnes Educat'Íva. qr" .ón-"orpetencia AeUGEL LAMBAYEOUE.

c) certificar y reconocer las acciones sobresalientes que se den en el termino de esteConvenio.

CLAUSULA QUINTA: ACUERDOS ESPECíFICOS

5.'l Para el adecuado logro del objeto del presente convenio así como para unaadecuado seguimiento , supervisión y monitoreo para el cumplimiento de los compromisosblecidos en el presente Convenio LAS PARTES acuerdan designar comocoordinadores:

El Sub Gerente de Equipo Mecánico, Ing" Cersar Silva Olivera.

ir

a) Por UGEL LAMBAyEeUE :

- Al jefe de del área de abastecimiento. ; quien podrá designar ar representante de raejecución de los compromisos del presenté .bnr"nio .

b) Por LA MUNtCtpALtDAD:

a
o

g
CLAUSULA SEXTA: FINANCTAMIENTO

ó(,
t\¡

5
d
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6.1 La suscripción der presente convenio no imprica ni supone transferencia de recursos opago de contraprestación arguna entre arir¡as tnstitucionás.-ó;;;;; asumiráindependientemente ros gastoé que demanden-ra e¡ecución der presente convenio deacuerdo a su disponibilidad presup.uestaria. y se .rj"tr6 las restricciones establecidas enlas normas legales vigentes sobre la materiá.

6'2 El presente convenio no genera por si mismo obrigaciones por naturareza económicani labora,l ni patrimonial de una parte a Ia otra .



CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARAC]ÓN DE AMBAS PARTES

I. LA UGEL LAMBAYEQUE y LA MUNtctPALtDA D suscribieron un Convenio Marco deCooperación Interinslituc¡onal con el objeto de establecer los términos y alcances de ICooperación lnterinstitucional en el ámbito de sus respectivas competencias y de acuerdo
a

con sus políticas lnstitucionales , con la finalidad de efectuar actividades , programas y/oproyectos conjuntas orientadas a la implementación de las políticas de estado en mater¡ade Educación.

EN diChO CONVCNiO LA UGEL LAMBAYEQUE Y LA MUNICIPALIDAD, ACOTdATON qUEpara Ia ejecución de las ac!yij{1s, progárá. úo proyectos que se decidan desarroilar

;l""9Ja*::? 
del mencionado conven"io póoián iele¡,arse convenios Específicos,

su finalidad, obieto y compromiso de cada parte, así como los plazos, procedimientos yuneamtentos generales para su ejecución.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENTO

3.'l Por el presente Convenio LAS PARTES acuerdan desarro llar acciones conjuntas, deanera coordinada y articula da, para contribuir al desarrollo integral de la com unidaducativa, con la finalidad de lograr el cumplim to oportuno y adécuado de Ia entregade material educati vo para el cumplimiento de la
ten
meta " Buen inicio del Año Escolar 20lg "en las lnstituciones Educativas de la provincia de Lambayeque.
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b) coordinar con LA MUNr^crpALlDAg^ pgr" ra gestión y ejecución de ra distribución dermaterial educativo y fungible dotación 20i9

:L*l¿?il Llr.,:fflT; llXi:Xli:i#: 
que rearizarán ras rabores de estiba y desestiba

ll,5il?:.,::,?;flXii:"0" peaje y arimentación de ros estibadores y chóferes de ra

"au."i¡rávirüili"i"'*o 
QUe s€ encargaran de realizar ta a¡striouáion iá mater¡al

e). Todos aqueilos gastos que se pudieran ocasionar en ra distribución der mater¡areducativo y fungibte de tas institucio.lr" áJr.a¡r"t. '"'
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CLAUSULA SÉPTIMA: VIGENCIA

7.1 EI presente Convenio tendrá una vigenc¡a de un año (01) , y entrara en v¡gencia a
partir de su suscripción .

7.2 La ¡enovación del presente Convenio así como cualquier modificación , restricción o
ampliación que LAS PARTES estimen convenlente efectuar ,se realizara mediante la
respectiva adenda, la que debidamente suscrita , formara parte integrante del Convenio.

GLAUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN

8.1 El presente convenio podrá hacer resuelto por acuerdo entre LAS pARTES, el que
deberá ser expresado por escrito , mediante la suscripción de la adenda respectiva .Asi
como por decisión unilateral , en cuyo caso la parte que invoca la resolución deberá
cursar notificación escrita a la otra parte, con un plazo no menor de quince (1s) días
hábiles de antelación .

CLAUSULA NOVENA: DE SOLUCIÓru OE COTTNAVERCIAS

9.1 Las partes acuerdan expresamente, que en caso de surgir discrepancias estas serán
solucionadas por sus representantes de manera coordinada siguiendo las reglas de la
buena fe y común intención , comprometiendo en brindar sus mejores esfuerzos en lograr
una solución armoniosa, teniendo en cuenta los principios que inspiran el presente
Convenio.

CLAUSULA DÉCIMA : DISPOSICIONES FINALES

10.1 LAS PARTES declaran conocer el contenido y el alcance de todas y cada una de las
clausulas de este coNVENlo y se comprometen en respetarlas de acuerdo con las
reglas de buena fe y común intención, señalando que no media dolo ,vicio o error que
pueda invalidarlo.
De conformidad con todos y cada uno de los términos contenidos en el presente
Convenio, LAS PARTES los suscriben en 03 ejemplares de un mismo ten or un mtsmo
efecto en Ia cuidad de Lambayeque al 01 del mes de Marzo del año 20í9

CO¡IERNO
7E0,,'

E


